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Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disolución y liquidación. de la Entidad denornlnadá. 
«Montepío de ' Labradores San Isidro» de Piera (Barcelona). 

Lo digo a V. S. a los efeotos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1967.-E1 Director general, por de

legación. Joaquín Fernández Ca~tañeda. 

Sr. Presidente del «Montepío de Labradores San Isidro», de 
Piera (Barcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la fusión de las Entidades 
«Unión de Hermandades de San Martín» en el "Mon
tepío de San Fausto». ambas de Barcelona. 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomina
das «Unión de Hermandades de San Martín» y «Montepío de 
San Fausto», con domicilio en Barcelona, en solicitud de la 
aprobación de su fusión; y 

Habida cuenta de que la Entidad «Unión de Hermandades 
de 'San Martín», inscrita con el número ' 2.859, Y la Entidad 
«Montepío de San Fausto» lo fué asimismo con el número 600 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acorda
da en forma reglamentaria por ambas y que se han cumplido 
los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en su 
consecuencia, la cancelación del expediente de lá Entidad 
«Unión de Hermandades de San Martín», subsistiendo la En
tidad denominada «Montepío de San Fausto», qUe conti,nuará 
con el número 600, que ya tenía asignado en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 6 de febrero de 1967.-El Director general, por de

legación. JoaqUín F'ernández Castañeda. 

Sr. Presidente del «Montepío de San Fausto».-Barcelona.' 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gra por la que se autoriza a «Empresa Auxiliar de 
la Industria, S. A.», la línea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita, y sedee/ara en concreto 
la utilidad pública de la misma, 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industrla 
de Málaga, a instaneia de la «Empresa Auxiliar de la Indus
tria, S. A.», con domiciJio en Madrid, calle del General Par
diñas número 46. solicitando autorización para inStalar la lí
nea de transporte de energía eléctrica mencionada y la decla
ración en conc.eto de la utilidad pública de la misma, y cUÍll- , 
p1i<los los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI 
del Decreto 2617/1966

i 
sobre autorización de instalaciones eléc

tricas, y en el capítu o III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección éOilTes
pondiente de la misma. ha resuelto: 

'Autorizar a «Empresa Auxiliar de la Industria, S. A.», una 
línea de transporte de energía eléctrica trifásica, tensión 132 
kilovoItios, longitud 5.640 metros, dob>le circuito, conductor ca
ble de aluminio-acero de 591,9 milímetros cua<irados de sección 
cada uno, aislamiento por medio de cadenas de aisladores. 
apoyos metálicos, tipo celosia, origen en la central termoeléc
trica de Máiag·a y final en la subeBtación de «Los Ramos», irá 
protegida por un hilo de tierra constituído por t:able de acero 
g!lllva.nizado de 50 milímetros de sección. 

Declarar en concreto la utilida<l pública de la instalación 
eléctrica qUe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléotricas y su Reglamento de aplicación de 20 <le 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecuoión de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites seflalados en el ca.pítu-
10 IV del Dooreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1967.~El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de 19, Delegación de Industrla de Málaga. 

. 
RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía . por la que se autoriza a «Empresa AuxtliaT 4e 
la Industria, S. A.», la modijtcacion delineCis el~(1oo 
trieas que Be citan y se declara en concreto la úti-
lidad pública de la misma. ' 

Visto el expediente incoado en 1a Delegación de Industrla. 
de Málaga a instancia de la «Empresa Auxiliar de la Indus. 
dustria S.' A.», con domjcilio en Madrid, ca.1le de Padilla., nú~ 
mero 46, sol1cit8!Ildo autorización para efectua.r la modif1c~lón' 
de líneas eléctrlcas de transpOtrte y la deo1ara:ción en conc~ 
de la utilidad pública de la misma, y cumplldos los tránl1tes 
reglamentarios or<lenados en el capitulo lIT del Decreto 261'1/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo lIT del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de inst!lllaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección cOIITes
pondiente de la misma, ha resueJ,to: 

Autorizar a «Empresa Auxiliar de la Industrla, S. A.», la 
siguiente modificación de líneas eléctricas de ~ra~porte a 132 
kilovoltios de tensión: De la línea, a doble CU'CUltO, que sus
tenta las que sirven para enlazar la central térmica de Má
~aga con Puerto Real y Almeria, respectivamente, se ,suprimirá 
el tramo comprendido entre sus apoyos 17 a 26, y de6de el 
primero de los a,poyos mencionados se prolongará la parte que 
quede de ella, en una longitud de 2.300 metros,. hasta ~ega.r a. 
la sub estación de «Los Ramos», con lo cual esta mstalaclón que_ 
dará conectada a aquella central térmica. 

Para. conectar la SubestaiCÍón de «Los Ramos» con Puerto 
Real y Almerla se corta.rá la línea Puerto , Real a central tér
mica de Málaga, entre sus apoyos 452 y 453, Y se mo~tará uno 
nuevo en el punto de corte, y desde él, con doble cll"cui~, se 
construirá un tramo de línea de unos 200 metros de .longItud, 
que llegará al embarrado de la subestación mencionada al prln_ 
cipio. El tramo qUe queda de la linea Puerto Real ' centra. tér
mica de Málaga se empalma en el apoyo 26, con ia linea Má
laga-AJmerfa, con lo que se consigue la continuidad de 18, li!llea 
que desde la subestación de «Los Ramos» llega a Almer1a. 

Las caracteristicas de los nuevos tramos de linea serán 
iguales a las de las existentes. 

Declaror en concreto la Uti1idadPllblica de la modificación 
de las lineas eléctricas que se autoriza, a los efeétas se11aJados 
en la Ley 10/1966 SObre expropiación forzosa y sanciones en 
ma.teria de insta1áciones eléctricas. y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular , de 
la :dlisma deberá seguir los trámites señalados en e1oapitu-
10 IV del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~arde il V. S. muchos años. 
MadrId, 18 de febrero de 1967.-El Director general, Julio 

Ca.Jleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de lndustrla de Má1ll1ia. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio Nacional del Trigo por 
la que se señalan lecha 11 hora en que se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación 
del terreno necesario para la construcción de un 
silo para cereales en Jimena de la Frontera (Cádiz). 

Por Decreto de :! de febrero de 1967 se declaró de urgencia 
la re,al1zación de las obras de un silo para cereales en Jlmena. 
de la Frontera (Cádiz) , a efectos de que le sea apUcado él pro
cedimiento de expropiación forzosa con carácter de urgencia. 
previsto en el IU'ltículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
a la. ,adquiSición de los terrenos situados en el término de Ji
mena de la Frontera, y por Orden del Servicio Nacional del 
Trigo de 16 de febrero de 1967 se dispuso la inmediata adqui-
sidón de dicho terreno , 

Según los antecedentes obrantes en este Servicio , Naclonlll 
del Trigo, aparece como propietario don José Luque HueIltas. 

Descripción de la finca: 
Tierra en término de Jimena de la Frontera, en la ca.rretera 

de la Diputación, que la sepM"a de los terrenos del Servicio Na.
cional del Trigo, donde está construido el silo de cereales de 
aquella localidad 

Le afecta la expropiacIón en una faja de terTeno de 5 me
tros de ancha por 173 metros de longitud, que linda: por Nom, 
S1ll" y Oeste, CO!ll resto de la finca matriz, y por Este, en línea 
de 5 metros, con la carretera. Es propiedad de don José Luque 
Huertas. 

En su consecuencia, y para segUir en todOB s~trámiOOs el 
expediente de expropiación, al amparo de 10 dispuesto en ·la. 
Ley antes cltada, se hace público dicho acuerdo, as1 00II10 que 


